
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0035112115 FOLIO No. 09/2015-02081 

VALIDO HASTA: 07 DE JUNIO DE 2016 SECRETARIA CE MEDJO.-AMélEN"FE·. 
:Y RECURSOS NATURALCS "2015, Año del Generalísimo José.Maria Morelos y Pavón" 

Con fundamentó en· lo dispuesto en los ArtículoS 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º'de la Ley Federal de Sanidad' Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de DeséirrOUo Forestal Sustentable, 133. y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal .SuStentable; 3 

fraCcione's, 1, XU.Y XIII del Reglamento Interior· de la Secretaría del Medio Ambiente y .Recursos Naturales y el .Manua_I de: procedimientos para 

Expe"dicióÍl del Certificada· FitOsanilário efe Jmporlación, se exPide el pre~ente· Certificado para los prod1.,1ctos ·farestal_es descritos a cOntJn~acióÍI. 
x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

:·e , , . ,:· 

·:,~, -

\ --\SCripción del producto;a importar: ARTICULOS DE MATERIAL 

TRENZABLE SIN RECUBRIMIENTO NUEVO bambü, Bambusa vulgaris 

Fracción arancelaria: 4601.21.01 Unidad de medida: Piezas ;.osJ?.;,a<:- :-::.: -=-::., •.. ,._,_,.~~· 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: REGION Y RA:NjAºFRONTéilZ)( 

Pa'ís 9e oriQen:" CANADÁ, CH
0

INA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA 

(Rf:1N6 DE), E~TADOS UNIDOS DE AM~RICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), 

IN_DIA (REPÚBLICA DE L/I¡), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR 

(REPÚBLICA OEMOCRATICA DE), Sff.I ~NKA (REPUBLICA DEMOCRATICA 

SOCIALISTA DE) 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
iNSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO .EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . 

EL PR~DU.CTó. ~EB. E VENIR LIBRE ÓE PLAGAS Y ENF~RMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR D~C~MENT. ACIÓN QUE CERTIF~dUE QUE EL i· 
PRODUCTO' FUE TRAT.AdO CONTRA PLAGAS .Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROGEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN. y. FRANJ 

. . . 
FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR GAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

!=_FER!=N~IA'EN SANIDAD ¡:"_Of'1ESTA!,--D LA- _ECCIÓ GENERAL-DE GESTIÓN FORESTAL Y DE'SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO.Y DICTAMEN TE:CNICO 

)R_~ES_PÓND'iE.N_TE. EL_. ENVIO ~E _MU 

LA DISPERSIÓN oE PLAGAS. 

FIRMA: 

NOMBRE: uc,AUGUSTO;IÍlll 
PUESTO: El DIRECTOR GENERAL 

NOM.BRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

• WALIZA~~~-EN,UN PERIODO' NO MAYOR i;>E __ ?4 HORAS'DESPUE:S ÜE su DETECCIÓN PARA EVITAR 

AUTORIZACIÓN 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO. TEND~Á VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

C9PIA No. 2 PROFEPA 




